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administración local
AYUNTAMIENTOS

MONTIEL
ANUNCIO

Expediente n.º: 436/2022.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 30.09.2022 aprobatorio de la Or -

denanza reguladora de la limpieza de solares de Montiel, cuyo texto íntegro se hace público, para su

general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Se trascribe el texto íntegro de la mencionada orde -

nanza:

“ORDENANZA REGULADORA DE LA LIMPIEZA DE SOLARES.

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Fundamento y ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza se dicta en virtud de las facultades concedidas por el Decreto Legislativo

2/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territo -

rio y de la Actividad Urbanística, y por el Reglamento del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del

Territorio y Actividad Urbanística aprobado por Decreto 34/2011, de 26 de abril.

El ámbito de aplicación de la Ordenanza será el núcleo urbano del municipio de Montiel, quedan-

do sujetos a ella todas las construcciones, parcelas y solares existentes en el mismo.

Artículo 2. Naturaleza.

Por venir referida a aspectos sanitarios, de prevención de incendios, de ornato público, de segu-

ridad y puramente técnicos, esta ordenación tiene la naturaleza de ordenanza de policía, buen go -

bierno y convivencia. Para ello, establece derechos y deberes de los vecinos en sus relaciones mutuas,

así con en sus relaciones con el Ayuntamiento, con el objetivo de puntualizar aquellos aspectos que, no

estando expresamente regulados en normas de igual o superior rango, contribuyen a mejorar las rela -

ciones en el ámbito del término municipal.

Es fundamento de la misma proteger la salubridad pública, evitando situaciones que conlleven

riesgo para la salud o la integridad de los ciudadanos.

Artículo 3. Deber legal del propietario.

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo  137 del Decreto Legislativo 1/2010,  de 18 de

mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Activi -

dad Urbanística, los propietarios y/o usufructuarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el

deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los

trabajos y obras precisos para conservarlos o rehabilitarlos.

Artículo 4. Parcelas y solares afectados.

Las obligaciones relativas a la limpieza de solares y a las medidas de prevención de incendios

contenidas en esta ordenanza serán de aplicación a todos los propietarios y/o usufructuarios de cons -

trucciones, parcelas y solares que se encuentren clasificados como suelo urbano.
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CAPÍTULO II.

LIMPIEZA DE LOS SOLARES Y TERRENOS.

Artículo 5. Inspección municipal.

El Alcalde o concejal en que éste delegue dirigirá a la Policía Local en la inspección de los terre -

nos, parcelas, obras e instalaciones del término municipal de Montiel para comprobar el cumplimiento

de las condiciones exigibles.

Artículo 6. Obligación de limpieza.

1. Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra quien arroje desperdicios o basuras a los so -

lares, los propietarios y/o usufructuarios de toda clase de solares deberán mantenerlos en condiciones

de seguridad, salubridad y ornato público, estando obligado a efectuar su limpieza.

2. Los solares deberán estar permanentemente limpios, desprovistos de cualquier tipo de resi -

duos o vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar ani -

males o plantas portadoras o transmisoras de enfermedades, o producir malos olores.

3. Cuando una persona tenga el dominio de un solar, cerramiento o construcción y otra el usu -

fructo de la misma, las obligaciones señaladas en el párrafo anterior recaerán sobre esta última.

Artículo 7. Prohibición de arrojar residuos.

1. Está terminantemente prohibido arrojar basuras, escombros, mobiliario, materiales de dese -

cho, y en general desperdicios de cualquier clase en solares, espacios libres de propiedad pública o

privada o en terrenos rústicos.

2. Sin perjuicio de las acciones que correspondan con arreglo a Derecho a los dueños de los sola -

res contra los infractores, estos serán sancionados rigurosamente por la Alcaldía, de conformidad con

lo previsto en el capítulo V de la presente ordenanza.

CAPÍTULO III.

PROCEDIMIENTO.

Artículo 8. Incoación del expediente.

Como regla general, las operaciones de limpieza de solares únicamente deberán ser comunicadas

a la Alcaldía-Presidencia antes de iniciar su ejecución, a los efectos de constancia de la realización y

posible control ulterior.

Los expedientes de limpieza de solares y de ornato de construcciones podrán iniciarse de oficio o

a instancia de cualquier interesado.

Artículo 9. Requerimiento individual.

1. Incoado el expediente y previo informe de los servicios técnicos municipales, por medio de

Decreto de la Alcaldía se requerirá a los propietarios de solares y construcciones la ejecución de las

operaciones u obras necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente ordenanza. La

resolución indicara los requisitos de ejecución y plazo para la misma en proporción a la entidad de la

actuación ordenada.

2. La orden de ejecución supone la concesión de la licencia para realizar la actividad ordenada,

exenta de tasas e impuestos, pero no excluye la obligación del propietario de dotar a la actuación de

la oportuna dirección técnica, cuando por su naturaleza sea exigible.

Artículo 10. Incoación del expediente sancionador.

Transcurrido el plazo concedido para la ejecución de la actuación ordenada sin haber atendido al

requerimiento, y sin perjuicio del uso de la facultad de ejecución forzosa regulada en los artículos si -

guientes, se incoará expediente sancionador por infracción urbanística a efectos, previos los trámites
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pertinentes, de imposición de la correspondiente sanción, conforme a lo previsto en el Capítulo IV, ar -

tículos 13 hasta el 18, de esta ordenanza.

Artículo 11. Ejecución forzosa.

1. En el caso de no haber cumplimentado el requerimiento formulado por la Alcaldía, el Ayunta-

miento, podrá usar de la facultad de ejecución forzosa prevista en el artículo 99 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para proceder

a la limpieza del solar o a garantizar el ornato de una construcción.

2. A tal efecto, los servicios técnicos municipales formularán presupuesto de las operaciones u

obras necesarias al solar o construcción afectados por la ejecución forzosa.

3. Incoado el procedimiento de ejecución forzosa se notificará al interesado dándole audiencia

por plazo de diez días, tanto del propósito de utilizar esta facultad como del presupuesto correspon -

diente, a fin de que puedan formularse alegaciones en el plazo citado.

4. La práctica del requerimiento regulado en el artículo 9 y la notificación del propósito de eje -

cución forzosa y del presupuesto señalada en el párrafo anterior podrá efectuarse en un solo documen -

to, si bien el transcurso de ambos plazos será sucesivo.

Artículo 12. Resolución de ejecución forzosa

1. Transcurrido el plazo de audiencia, por Decreto de la Alcaldía se resolverán las alegaciones

formuladas y se ordenará, en su caso, la ejecución subsidiaria de los trabajos de limpieza u ornato.

2. El Ayuntamiento ejecutará dichos trabajos por sí o a través de la persona o personas que de -

termine mediante adjudicación directa, sin que sea estrictamente necesario, teniendo en cuenta la ur -

gencia en la consecución de los fines previstos en la presente ordenanza, consultar antes de realizar la

adjudicación a tres empresas, si ello es posible, capacitadas para la ejecución de las obras u operacio -

nes. Dicha adjudicación se efectuará con cargo a la partida correspondiente del presupuesto municipal

y se concretará, en su caso, en el Decreto que ordene la ejecución subsidiaria.

3. Cuando fuere procedente se solicitará de la Autoridad Judicial, la autorización que contempla

el artículo 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

CAPITULO IV.

DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS.

Artículo 13. Obligaciones de los ciudadanos.

En las  parcelas y solares que se encuentren clasificados  como suelo urbano, queda prohibido

sembrar o plantar cualquier especie vegetal susceptible de generar o de propagar incendios.

Artículo 14. Procedimiento

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo anterior se aplicará el

procedimiento descrito en el capítulo III de la presente Ordenanza.

CAPITULO V.

INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 15. Infracciones.

Constituye infracción de esta ordenanza las acciones u omisiones que vulneren las previsiones

contenidas en la misma, en concreto:

a) El incumplimiento de la orden de ejecución de las obras para mantener los solares, en condi-

ciones de seguridad, salubridad y ornato público.
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b) No respetar las medidas preventivas de protección contra incendios, incumpliendo el deber de

mantener libre de maleza o de cualquiera otro material que facilite la combustión o la propagación del

fuego, dentro de las distancias de seguridad señaladas en esta ordenanza.

c) Realizar siembras o plantación de cualquier especie vegetal dentro de la franja de protección

fijada en esta ordenanza.

Artículo 16. Calificación de las infracciones.

1. Las infracciones a esta ordenanza se califican en muy graves, graves y leves.

1.1. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones que constituyan incumplimiento de las

normas contenidas en esta ordenanza que afecten gravemente a la seguridad, salubridad y ornato de

solares y edificaciones suponiendo un grave riesgo para las personas y bienes; así como el incumpli -

miento de las medidas de prevención contra incendios establecidas en esta ordenanza durante los me -

ses de primavera y verano, que supongan un grave riesgo para la seguridad de personas o bienes en

caso de incendio.

1.2. Son infracciones graves las acciones u omisiones que constituyan incumplimiento de las nor-

mas contenidas en esta ordenanza que afecten moderadamente a la seguridad, salubridad u ornato de

solares y edificios suponiendo un riesgo moderado para las personas y bienes; así como el incumpli -

miento de las medidas de prevención contra incendios señaladas en esta ordenanza, que supongan un

riesgo evidente contra la seguridad de personas o bienes en caso de incendio así como las siembras de

cualquier especie vegetal dentro de la franja de protección fijada en esta ordenanza.

1.3. Son infracciones leves las infracciones a esta ordenanza que no tengan carácter de muy gra-

ves o graves.

2.- En ningún caso podrá el Ayuntamiento dejar de hacer efectivas las medidas de prevención y

protección contra incendios, por lo que podrá proceder, tras el apercibimiento, a la ejecución forzosa,

por medio de la ejecución subsidiaria realizando los correspondientes actos, por sí o a través de las

personas que determine, a costa del obligado.

Artículo 17. Sanciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 141 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, las multas por los incumplimientos previstos en la presente ordenanza

podrán sancionarse con multas que oscilarán entre los 300,00 y los 3.000,00 euros conforme a la si -

guiente escala:

Infracciones leves: 300,00 euros.

Infracciones graves: de 301,00 a 1.500,00 euros.

Infracciones muy graves: de 1.501,00 a 3.000,00 euros.

Para graduar las multas se atenderá primordialmente a la gravedad de la infracción, a la entidad

económica de los hechos cometidos y a la reiteración por parte del presunto responsable.

Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el daño causa -

do. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes alterados a la situación anterior a

la infracción.

Si el infractor no procediese a reparar el daño causado en el plazo señalado en el expediente

sancionador, el Ayuntamiento procederá a la imposición de multas coercitivas, de acuerdo con lo pre-

visto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio -

nes Públicas.
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Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior, el infractor deberá in -

demnizar al ayuntamiento por los daños y perjuicios que le hubiera ocasionados. La valoración de los

mismos se hará por el Ayuntamiento.

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta Ordenanza se

realizará mediante la instrucción del correspondiente expediente sancionador con arreglo a lo previsto

en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y las multas impuestas se

harán efectiva por vía de apremio, si no fueran satisfechas voluntariamente.

El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es el Alcalde conforme

dispone el artículo 21.1.k) de la Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

sin perjuicio de las facultades de desconcentración en la Junta de Gobierno o en un Concejal.

Artículo 18. Responsables

En caso de incumplimiento de las prescripciones contenidas en esta ordenanza tanto en lo relati -

vo a la limpieza de solares por razones de seguridad, salubridad, y ornato como en lo relativo a las me -

didas preventivas contra incendios, serán responsables las personas que ostente la condición de usu -

fructuarios y/o propietarios, en este orden, de los solares o construcciones.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el «Bole -

tín Oficial» de la provincia de Ciudad Real, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión del artículo 70.2

de la citada Ley”.

Lo que se hace público, a los efectos oportunos.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Alba -

cete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad -

ministrativa.

En Montiel, el Alcalde,

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 4015
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